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Carátula: ACUÑA CARLOS DARIO C/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. S/ DESPIDO
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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 61/15

*H20920594843*
H20920594843

JUICIO: ACUÑA CARLOS DARIO c/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. s/ DESPIDO.
EXPTE. 61/15.

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

Juzgado del Trabajo III nom

 Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Proveyendo en forma conjunta: 1) Agreguese y téngase presente cédula de notificación a domicilio
real N° 300/25 diligenciada por Juzgado de Paz de Soldado Maldonado. 2)Téngase presente cédula
sin diligenciar, a conocimiento de la parte interesada de lo informado por el Juzgado de Paz de
Simoca. Asimismo se le hace saber al letrado Villa Carlos que los bono de notificación que requiere
la jurisdicción de Monteros son Bonos de Corte Suprema y los bonos presentados son Bonos de
Justicia de Paz, podrá requerir la devolución de la movilidad pagada siguiendo el Instructivo E18
"Instructivo de Reintegro de Pagos Judiciales". No se libra cédula al domicilio real del actor Acuña
Carlos Dario por falta de bonos de movilidad.-

Actuación firmada en fecha 15/05/2025
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